
Ingreso al Despacho: 24 de agosto de 2022 

 

___________________________________ 

 CARLOS JAVIER MOGOLLÓN SALAS 
                           Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
Socorro, treinta y uno (31) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: ERNESTO GÓMEZ BARRIOS Y OTRO. 

Demandada: DIANA MARCELA RIVERA PÉREZ Y OTROS. 

Radicación: 687553103001-2018-00120-00 

 

Teniendo en cuenta la Liquidación de Costas efectuada por Secretaría, la cual se encuentra 

contenida en: “Archivo 0062LiquidaciónDeCostasPorSecretaría-alojado en- 0001 Cuaderno 

Principal”; el Despacho dispone Impartir Aprobación a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARA 
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Ibeth Maritza Porras Monroy
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Juzgado De Circuito

Civil 001

Socorro - Santander
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